
2.- LISTADO DE PROPIEDADES AFECTADAS 

     Dominio Vigente  

(CBR de La Serena) 

Franja de servidumbre  

N

º 

Propietario Predio Ubicación Rol Nº Fs Nº Año Longitud 

(m) 

Superficie 

(m²) 

Plano 

Nº 

1 Agroindustria

l Punta del 

Viento 

Limitada 

Lote C que 

corresponde a un 

retazo de 

aproximadamente 

doscientos quince 

coma ocho 

hectáreas, 

resultante de la 

subdivisión de la 

Estancia El 

Romero, ubicada 

en la 

subdelegación de 

Los Choros.  

Comuna de 

La Higuera, 

Provincia de 

Elqui, 

Región de 

Coquimbo. 

24 - 55 2993 2821 1999 487,52 6335,43 LMT2-

PES-

001 

2 Ilustre 

Municipalida

d de La 

Higuera 

Los Lotes “F” y 

“G”, resultantes 

de la subdivisión 

de la Hacienda El 

Romero, ubicada 

en la 

subdelegación de 

Los Choros. 

Comuna de 

La Higuera, 

Provincia de 

Elqui, 

Región de 

Coquimbo. 

24-4 3911 3642 1999 164,22 2134,47 LMT2-

PES-

002 

3 Empresa de 

Transporte 

Ferroviario 

S.A. 

Terrenos que 

forman la faja de 

vía férrea 

emplazada entre la 

estación Punta 

Colorada y el 

límite Regional 

entre la Tercera y 

Cuarta Regiones, 

kilómetro 

quinientos 

noventa y nueve 

mil de la red 

Ferroviaria Norte, 

de la Cuarta 

Región, que tiene 

una superficie 

aproximada de 

cuarenta y un mil 

cuatrocientos 

veinte metros 

cuadrados.  

Comuna de 

La Higuera, 

Provincia de 

Elqui, 

Región de 

Coquimbo 

S/R 1813 1743 1991 21,12 272,95 LMT2-

PES-

003 

4 Agroindustria

l Punta del 

Viento 

Limitada 

Lote B-6, Predio 

denominado Lote 

B, que 

corresponde a un 

retazo de terreno 

de 

aproximadamente 

336,73 hectáreas, 

subdividido en el 

Lote B-6, que 

corresponde a un 

Comuna de 

La Higuera, 

Provincia de 

Elqui, 

Región de 

Coquimbo. 

24 – 

171  

2222 2088 2001 581,29 7556,23 LMT2-

PES-

004 



     Dominio Vigente  

(CBR de La Serena) 

Franja de servidumbre  

N

º 

Propietario Predio Ubicación Rol Nº Fs Nº Año Longitud 

(m) 

Superficie 

(m²) 

Plano 

Nº 

retazo de terreno 

de 

aproximadamente 

134,0543 

hectáreas, 

resultante de la 

subdivisión de la 

estancia El 

Romero,  

 


